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Jurado Nacional de Elecciones
Resolución  N° 248-2010-JNE


                                Lima, quince de abril de dos mil diez

VISTAS, la Resolución N° 200-2010-JNE, de fecha 29 de marzo de 2010.

I. ANTECEDENTES

La base normativa de la denominadas “cuotas electorales”

Nuestra Constitución Política de 1993 contempla en el artículo 191 la figura de las denominadas “cuotas electorales”, señalando que: “(…) La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de género, comunidades campesinas y nativas, y pueblos originarios en los Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica para los Concejos Municipales” (las cursivas son nuestras). 

Atendiendo a dicho mandato constitucional, con fecha 15 de marzo de 2002, se publicó la Ley de Elecciones Regionales, Ley N° 27683, que fijo el porcentaje mínimo de las “cuotas electorales”. Dicha ley dispuso en su artículo 12 que:

“Artículo 12.

[…]
La lista de candidatos al Consejo Regional debe estar conformada por un candidato de cada provincia en el orden en el que el partido político o movimiento lo decida, incluyendo un accesitario en cada caso también por no menos de un treinta por ciento (30%) de hombres o mujeres, y un mínimo de quince por ciento (15%) de representantes de comunidades nativas y pueblos originarios de cada región donde existan, conforme lo determine el Jurado Nacional de Elecciones.”
La Ley N° 29470, publicada el 14 de diciembre de 2009, modificó diversas disposiciones de la Ley de Elecciones Regionales, Ley N° 27683, lo que ha acarreado una variación en el sistema de elección de consejeros regionales, puesto que de un sistema de lista de candidatos cerrada y bloqueada, se ha pasado a uno en de lista cerrada pero desbloqueada, esto es, se ha pasado de un sistema en la que el elector escogía en una lista única a todos los consejeros que representan incluso intereses de provincias de las cuales no eran parte; a una en la que el elector elegirá al consejero regional que represente a su provincia en concreto.

La problemática sobre las “cuotas electorales” otorgadas a favor de las Comunidades Nativas y Pueblos Originarios y el deber de respeto de la voluntad popular

En virtud de mandato establecido por el artículo 6 de la Ley de Elecciones Regionales, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones expidió la  Resolución N° 200-2010-JNE, de fecha 29 de marzo de 2010, mediante la cual estableció, entre otros, el número de consejeros regionales a ser elegidos en el proceso de elecciones regionales que se realizará el domingo 3 de octubre de 2010, considerando la información existente en el padrón actualizado al 21 de febrero de 2010 remitido por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec).

Este Supremo Tribunal Electoral considera imperativo, a efectos de una adecuada aplicación de la “cuota nativa”, considerar los elementos vinculados a la representación de las comunidades nativas, que a continuación se detallan:
	Ubigeo
	Región
	Provincia
	Población Electoral
	Población de 18 años a más, con D.N.I, en las comunidades nativas y pueblos originarios
	Porcentaje de población nativa sobre la población total

	010000
	AMAZONAS
	 
	222,876
	16,574
	7.44%

	010200
	 
	BAGUA
	45,799
	5,306
	2.38%

	010400
	
	CONDORCANQUI
	21,090
	11,268
	5.06%

	050000
	AYACUCHO
	 
	359,000
	107
	0.03%

	050400
	 
	HUANTA
	50,886
	67
	0.02%

	060000
	CAJAMARCA
	 
	867,043
	341
	0.04%

	060900
	 
	SAN IGNACIO
	69,930
	341
	0.04%

	080000
	CUSCO
	 
	755,891
	6,382
	0.84%

	080900
	 
	LA CONVENCION
	103,960
	6,173
	0.82%

	081100
	
	PAUCARTAMBO
	24,703
	77
	0.01%

	081200
	
	QUISPICANCHI
	49,333
	131
	0.02%

	100000
	HUANUCO
	 
	432,523
	1,046
	0.24%

	100900
	 
	PUERTO INCA
	15,361
	1,046
	0.24%

	120000
	JUNIN
	 
	773,323
	31,892
	4.12%

	120300
	 
	CHANCHAMAYO
	95,565
	8,947
	1.16%

	120600
	
	SATIPO
	79,492
	22,945
	2.97%

	160000
	LORETO
	 
	521,794
	40,050
	7.68%

	160100
	 
	MAYNAS
	313,773
	9,044
	1.73%

	160200
	
	LORETO
	31,352
	8,686
	1.66%

	160300
	
	ALTO AMAZONAS
	57,605
	6,666
	1.28%

	160400
	
	DATEM DEL MARAÑON
	21,423
	6,856
	1.31%

	160500
	
	MARISCAL RAMON CASTILLA
	31,330
	4,194
	0.80%

	160600
	
	UCAYALI
	30,061
	2,770
	0.53%

	160700
	
	REQUENA
	36,250
	1,834
	0.35%

	170000
	MADRE DE DIOS
	 
	67,060
	1,786
	2.66%

	170100
	 
	MANU
	7,331
	865
	1.29%

	170200
	
	TAMBOPATA
	54,998
	881
	1.31%

	170300
	
	TAHUAMANU
	4,731
	40
	0.06%

	190000
	PASCO
	 
	161,856
	6,703
	4.14%

	190300
	 
	OXAPAMPA
	46,973
	6,703
	4.14%

	220000
	SAN MARTIN
	 
	444,595
	10,477
	2.36%

	220100
	 
	LAMAS
	48,254
	7,393
	1.66%

	220300
	
	RIOJA
	65,540
	1,131
	0.25%

	220500
	
	EL DORADO
	19,320
	1,005
	0.23%

	220800
	
	MOYOBAMBA
	68,660
	343
	0.08%

	220900
	
	SAN MARTIN
	108,761
	191
	0.04%

	250000
	UCAYALI
	 
	257,723
	15,334
	5.95%

	250100
	 
	ATALAYA
	19,930
	7,342
	2.85%

	250200
	
	CORONEL PORTILLO
	208,544
	5,586
	2.17%

	250300
	
	PURUS
	2,228
	1,773
	0.69%

	250400
	
	PADRE ABAD
	27,021
	633
	0.25%

	Fuente: RENIEC - Población electoral actualizada al 21 de febrero de 2010; INEI - Censos Nacionales: XI de Población y VI de Vivienda 2007.


Considerando la situación descrita, se evidencia la existencia de los siguientes problemas:
a. Que el número de consejerías regionales asignadas para el cumplimiento de la cuota nativa sea mayor al número de provincias que cuentan con población nativa. Por ejemplo, cuando el 15% del número total de consejerías regionales que debe ser asignado a una determinada región es de 2 (dos); sin embargo, solo una provincia al interior a la región cuenta con población nativa, lo que generaría el problema de tener que asignar a un candidato nativo en una provincia que no cuenta con población nativa.
b. Que el porcentaje o grado de representación de la población nativa en una determinada provincia sea considerablemente menor en función a la población no nativa, de forma que al establecer que la consejería regional asignada a una provincia se destine a respetar la “cuota nativa”, se perjudicaría a la población no nativa, que a pesar de ser mayoría al interior de la provincia en cuestión, se vería imposibilitada de tener un representante de sus intereses.
II. CONSIDERANDO

Las alternativas para resolver la problemática situación que genera la “cuota nativa” sobre la representación de la población no nativa
1. Para resolver esta problemática, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones considera dos alternativas:
a. El inaplicar la “cuota nativa” en aquellos casos en los que se presenten los problemas identificados en los antecedentes de la presente resolución.
Al respecto, consideramos que dicha alternativa, si bien tendría por finalidad tutelar el derecho fundamental a la participación política de la población “no nativa”, así como el respeto del principio-derecho a la igualdad de dicha población; la misma no resulta viable, puesto que supondría una abierta y directa contravención a lo dispuesto no solo en la Ley de Elecciones Regionales, sino también el incumplimiento de un mandato establecido en el propio artículo 191 de la Constitución, que dispone la obligación estatal de establecer porcentajes mínimos que faciliten la representación de determinados grupos marginados y/o minorías.

No obstante, considerando los datos que la realidad proporciona y que han sido precisados en el cuadro antes expuesto, permiten a este Colegiado exhortar y sugerir al Poder Legislativo una reformulación de la denominada “cuota nativa”, en el extremo de establecer un mecanismo que permita, con cierta flexibilidad, determinar porcentajes de representación nativa en las listas de candidatos, que si bien no se deberán de eliminar en ningún supuesto, sí deberían permitir una variabilidad en cuanto al porcentaje y consecuente número de representantes en función del grado de presencia de estos grupos en una provincia o región en particular.

b. El modificar la Resolución N° 200-2010-JNE, de fecha 29 de marzo de 2010, en el sentido de incrementar el número de consejeros regionales (siempre bajo los parámetros cuantitativos fijados en el artículo 6 de la Ley de Elecciones Regionales) en aquellas regiones donde se presenten las situaciones problemáticas descritas en la parte final de los antecedentes de la presente resolución.
La necesidad de incrementar el número de consejeros regionales 

2. En consecuencia, con la finalidad de salvaguardar adecuadamente tanto el respeto a la “cuota nativa” como el derecho fundamental a la participación política de la población “no nativa”, resulta imperativo incrementar el número de consejerías regionales inicialmente establecido por este Colegiado, solo en aquellas regiones que cuenten con población perteneciente a comunidades nativas y pueblos originarios, para lo cual dicho incremento deberá respetar el porcentaje mínimo del 15% de la “cuota nativa” establecido en la Ley de Elecciones Regionales.
Asimismo, cabe precisar que la distribución de la “cuota nativa”, en aquellos supuestos en los que haya más de dos (2) provincias con “población nativa” en una determinada región y el número de consejerías regionales que constituyan el 15% mínimo del número total de consejerías sea menor al número de provincias con “población nativa”, como ocurre con las regiones de Loreto, Madre de Dios, San Martín y Ucayali; se determinará en función a la mayor concentración de población electoral nativa en las respectivas regiones.
Por tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE

Artículo primero.- PRECISAR que las regiones donde existe población perteneciente a comunidades nativas y pueblos originarios, y por lo tanto, resulta imperativo implementar y exigir la cuota electoral correspondiente a favor de dichas comunidades y pueblos, son 11 (once), siendo estas las siguientes: Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, Junín, Loreto, Madre de Dios, Pasco, San Martín y Ucayali. 

Artículo segundo.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución N° 200- 2010-JNE, de fecha 29 de marzo de 2010, en el extremo que determina el número de consejeros regionales respecto de las regiones que cuentan con población perteneciente a comunidades nativas y pueblos originarios.

Artículo tercero.- ESTABLECER, el incremento del número de consejerías regionales en las regiones señaladas en el artículo primero de la presente resolución, por contar estas con población perteneciente a comunidades nativas y pueblos originarios legal y válidamente reconocidos por las autoridades competentes.

La distribución de la “cuota nativa”, en aquellos supuestos en los que haya más de dos (2) provincias con “población nativa” en una determinada región y el número de consejerías regionales que constituyan el 15% mínimo del número total de consejerías sea menor al número de provincias con “población nativa”, como ocurre con las regiones de Loreto, Madre de Dios, San Martín y Ucayali; se determinará en función a la mayor concentración de población electoral nativa en las respectivas regiones. 
Artículo cuarto.- REFORMULAR, la tabla con el número de consejeros a ser elegidos durante el proceso de Elecciones Regionales 2010 respecto de las regiones con población perteneciente a comunidades nativas y pueblos originarios, tomando como base la información existente en el padrón actualizado al 21 de febrero de 2010, remitido por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la información considerada en las Elecciones Regionales y Municipales del año 2006, la información remitida por los gobiernos regionales; y, además, la información estadística sobre comunidades nativas y pueblos originarios que ha sido proporcionada por el Instituto Peruano de Estadística e Informática (INEI), conforme se detalla a continuación:

	DEPARTAMENTO
	PROVINCIA
	CONSEJEROS DIRECTOS
	CONSEJEROS ADICIONALES
	CONSEJEROS 

CUOTA  NATIVA
	TOTAL CONSEJEROS

	AMAZONAS
	UTCUBAMBA
	1
	0
	0
	1

	
	BAGUA
	1
	0
	1
	2

	
	CHACHAPOYAS
	1
	0
	0
	1

	
	LUYA
	1
	0
	0
	1

	
	CONDORCANQUI
	1
	0
	1
	2

	
	BONGARA
	1
	0
	0
	1

	
	RODRIGUEZ DE MENDOZA
	1
	0
	0
	1

	Total AMAZONAS
	 
	7
	0
	2
	9

	AYACUCHO
	HUAMANGA
	1
	0
	0
	1

	
	HUANTA
	1
	0
	2
	3

	
	LA MAR
	1
	0
	0
	1

	
	LUCANAS
	1
	0
	0
	1

	
	CANGALLO
	1
	0
	0
	1

	
	PARINACOCHAS
	1
	0
	0
	1

	
	VICTOR FAJARDO
	1
	0
	0
	1

	
	VILCAS HUAMAN
	1
	0
	0
	1

	
	HUANCA SANCOS
	1
	0
	0
	1

	
	SUCRE
	1
	0
	0
	1

	
	PAUCAR DEL SARA SARA
	1
	0
	0
	1

	Total AYACUCHO
	 
	11
	0
	2
	13

	CAJAMARCA
	CAJAMARCA
	1
	0
	0
	1

	
	JAEN
	1
	0
	0
	1

	
	CHOTA
	1
	0
	0
	1

	
	CUTERVO
	1
	0
	0
	1

	
	SAN IGNACIO
	1
	0
	3
	4

	
	HUALGAYOC
	1
	0
	0
	1

	
	CELENDIN
	1
	0
	0
	1

	
	CAJABAMBA
	1
	0
	0
	1

	
	SAN MIGUEL
	1
	0
	0
	1

	
	SAN MARCOS
	1
	0
	0
	1

	
	SANTA CRUZ
	1
	0
	0
	1

	
	CONTUMAZA
	1
	0
	0
	1

	
	SAN PABLO
	1
	0
	0
	1

	Total CAJAMARCA
	 
	13
	0
	3
	16

	CUSCO
	CUSCO
	1
	0
	0
	1

	
	LA CONVENCION
	1
	0
	1
	2

	
	CANCHIS
	1
	0
	0
	1

	
	QUISPICANCHI
	1
	0
	1
	2

	
	CALCA
	1
	0
	0
	1

	
	CHUMBIVILCAS
	1
	0
	0
	1

	
	ESPINAR
	1
	0
	0
	1

	
	URUBAMBA
	1
	0
	0
	1

	
	ANTA
	1
	0
	0
	1

	
	PAUCARTAMBO
	1
	0
	1
	2

	
	CANAS
	1
	0
	0
	1

	
	PARURO
	1
	0
	0
	1

	
	ACOMAYO
	1
	0
	0
	1

	Total CUSCO
	 
	13
	0
	3
	16

	HUANUCO
	HUANUCO
	1
	0
	0
	1

	
	LEONCIO PRADO
	1
	0
	0
	1

	
	AMBO
	1
	0
	0
	1

	
	HUAMALIES
	1
	0
	0
	1

	
	PACHITEA
	1
	0
	0
	1

	
	DOS DE MAYO
	1
	0
	0
	1

	
	YAROWILCA
	1
	0
	0
	1

	
	PUERTO INCA
	1
	0
	2
	3

	
	LAURICOCHA
	1
	0
	0
	1

	
	MARAÑON
	1
	0
	0
	1

	
	HUACAYBAMBA
	1
	0
	0
	1

	Total HUANUCO
	 
	11
	0
	2
	13

	JUNIN
	HUANCAYO
	1
	0
	0
	1

	
	CHANCHAMAYO
	1
	0
	1
	2

	
	SATIPO
	1
	0
	1
	2

	
	TARMA
	1
	0
	0
	1

	
	JAUJA
	1
	0
	0
	1

	
	CONCEPCION
	1
	0
	0
	1

	
	CHUPACA
	1
	0
	0
	1

	
	YAULI
	1
	0
	0
	1

	
	JUNIN
	1
	0
	0
	1

	Total JUNIN
	 
	9
	0
	2
	11

	LORETO
	MAYNAS
	1
	0
	1
	2

	
	ALTO AMAZONAS
	1
	0
	0
	1

	
	REQUENA
	1
	0
	0
	1

	
	LORETO
	1
	0
	1
	2                               

	
	MARISCAL RAMON CASTILLA
	1
	0
	0
	1

	
	UCAYALI
	1
	0
	0
	1

	
	DATEM DEL MARAÑON
	1
	0
	0
	1

	Total LORETO
	 
	7
	0
	2
	9

	MADRE DE DIOS
	TAMBOPATA
	1
	4
	1
	6

	
	MANU
	1
	0
	1
	2

	
	TAHUAMANU
	1
	0
	0
	1

	Total MADRE DE DIOS
	 
	3
	4
	2
	9

	PASCO
	PASCO
	1
	3
	0
	4

	
	OXAPAMPA
	1
	1
	2
	4

	
	DANIEL ALCIDES CARRION
	1
	0
	0
	1

	Total PASCO
	 
	3
	4
	2
	9

	SAN MARTIN
	SAN MARTIN
	1
	0
	0
	1

	
	MOYOBAMBA
	1
	0
	0
	1

	
	RIOJA
	1
	0
	1
	2

	
	LAMAS
	1
	0
	1
	2

	
	TOCACHE
	1
	0
	0
	1

	
	MARISCAL CACERES
	1
	0
	0
	1

	
	BELLAVISTA
	1
	0
	0
	1

	
	PICOTA
	1
	0
	0
	1

	
	EL DORADO
	1
	0
	0
	1

	
	HUALLAGA
	1
	0
	0
	1

	Total SAN MARTIN
	 
	10
	0
	2
	12

	UCAYALI
	CORONEL PORTILLO
	1
	3
	1
	5

	
	PADRE ABAD
	1
	0
	0
	1

	
	ATALAYA
	1
	0
	1
	2

	
	PURUS
	1
	0
	0
	1

	Total UCAYALI
	 
	4
	3
	2
	9


Artículo quinto.- EXHORTAR al Poder Legislativo, el perfeccionamiento de la normativa del sistema de cuotas electorales otorgadas a favor de las comunidades nativas y pueblos originarios, tendentes a establecer un mecanismo que permita, con cierta flexibilidad, determinar porcentajes de representación nativa en las listas de candidatos, que si bien no se deberán de eliminar en ningún supuesto, sí deberían permitir una variabilidad en cuanto al porcentaje y consecuente número de representantes en función del grado de presencia de estos grupos en una provincia o región en particular.

Artículo sexto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el portal institucional de la página web del Jurado Nacional de Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SIVINA HURTADO

PEREIRA RIVAROLA

MONTOYA ALBERTI

VELARDE URDANIVIA

Bravo Basaldúa

Secretario General                                                                                                             
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